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EXTRACTO O TITULO: 

DECRETO DE 

ALCALDJA 
W 001392 / 2025 
1510512025 11.32 

CALIFICACION AMBIENTAL Y LICENCIA DE OBRA PARA ESTABLECIMIENTO DE 
HOSTELERÍA SIN MÚSICA (BAR-CAFETERÍA CON COCINA) EN CAMINO DE 
MARRUECOS BLOQUE 3, LOCALES 2 Y 3 (REFERENCIA CATASTRAL 
6113810TG6561S0003AO/ 6113810TG6561S0002PI) DE ESTA LOCALIDAD. 

1 SERVICIO: 1 ÁREA DE URBANISMO 

Expediente n.0 2023/7201-007. 

HECHOS: 

1 REFERENCIA: 1 FG/ig 

1.- Con fecha de enlrada en el RegisLro General de esta Corporación de 16 de oclubre de 
2023. con número de registro de entrada 2014 7, se presentó solicitud de Calificación 
ambiental en nombre de D.ª El isabeth Sánchez González con D I i I para la 
actividad de Bar-Cafetería con cocina y sin música en C/ Camino de Marruecos Bloque 3 
locales 2 y 3, Referencia Catastral 6113810TG6561S0003AO/6I13810TG6561S0002PI, de 
esta localidad. 

2.- Posteriormente y mediante escritos con fechas de entrada en el Registro General de 13 de 
noviembre de 2023, número 22953, de 16 de enero de 2024, número 884. de 25 de enero de 
2024, número 1492, de 8 de mayo de 2024, número 1034 7 y de 18 de noviembre de 2024, 
número 24302, se aporta por la interesada documentación adicional en atención a 
requerimientos formulados a tal efecto. Asimismo se aporta solicitud de licencia de obra para 
la legalización de reforma y ampliación de local. 

Consta expediente de legalización redactado por el arquiteclo técnico Miguel Ángel León 
Fcrnández, con n.0 de colegiado 8054 del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos 
Técnicos de Sevilla, visado n.0 428301 /VE/ 163697 de fecha I O de abri I de 2024. 

2.- Una vez comprobado que se ha aportado Loda la documentación exigible según informe 
emitido por el Ingeniero Técnico Municipal de fecha 2 de diciembre de 2024, mediante 
Decreto de esta Alcaldía n.0 2025/0417, de 14 de febrero. se dispuso la apertura del 
expediente de calificación ambiental y periodo de información pública, siguiéndose la 
tramitación prevista en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental y en el Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Calificación Ambiental de Andalucía. 

3.- El expedienle ha sido sometido a un periodo de información pública por plazo de 20 días 
hábiles mediante la inserción de anuncio en el BOP n.0 36 de 21 de febrero de 2025, tablón de 
edictos municipal y notificación personal a los titulares de los predios colindantes a aquel en el 
que se pretende implantar la actividad. Consta en los documentos obranles en el expediente las 
correspondientes notificaciones a dichos titulares. En certificado de la Secretaría General de este 
Excmo. AyuntamienLo de fecha 23 de abril de 2025 se refleja que no se han presentado 
alegaciones. 

4.- Por otra parte, el 05/05/2025 se emite informe Lécnico definitivo sobre la calificación 
ambiental por parte del Ingeniero técnico municipal: 
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·.�: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

Cornisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Sevilla de 8 de.febrero de 2013. 

PLANEAMIENTO 
DE DK'>ARROLLO 

- Modificación de las Normas Subsidiarias Municipales de la Zona
de la Antigua Factoría de 1-/ytasa. aprobación definitiva el
20/09/1996.

2 2 - Régimen urbanístico del me/o· . .  

CLASI FTCACIÓN - SUELO URBANO CONSOllDADO residencial colectiro
compatible con comercial en planta hc!ia 

CALIFICACIÓN Uso Residencial colectivo compatible con-

comercial en planta baja.

2.3 Documentos urba11ísticos: 
- Expediente de legalización y adewación de local para apertura de bar-cqfetería con registro
de entrada 11. º 202-1/88-1 de jecho J 6 de enero.
-Anexo al proyecto de ejecución con.fecha de entrada el 25 de enero de 202-1.
- Proyecto de Ejecución para la legalización de la rejorma y a111pliac:ión de local para bar-
cafetería con visado nº 428301/VE/163697 de.fecha 10 de abril ele 202-1.
- Estudio de Seguridad y Salud visado nº 2024/88-1 de jeclia 16 de enero.

2.4 Descripció11: 
legalización de obras de adecuación de local a bar-cafetería: 
-Ampliación del local con la construcción de un almacén en la parte trasera ocupando parte
del patio del edificio.
-En el i111erior de local se realizaron obras de redistribución.
-En.fachada, se cambia la carpintería metálica.
-Nueva instalación ele saneamiento, electricidad y fonlanería para aseo y cocina.

CUADRO DE SUPERFICIES 

SUPERFICIES UTILES 

PLANTA BAJA SALÓN 

ASEOl 

ASE02 

ZONA BARRA 

ALMACEN 

COCINA 

TOTAL S. UTILES 

SUPERFICIE CONSTRUIDA 

PLANTA BAJA LOCAL 

TOTAL S. CONSTRUIDA 

Distancia a linderos: Cumple 
Presupuesto de Ejecución Material del proyecto: J 6. 785, 70 € 

CONCLUSION: 

55.20 m2 

1.20 m2 

2.90 m2 

7.20 m2 

9.50 1112 

13.75 m2 

89.75 m2 

101.00 m 2 

101.00 m 2 

Ocu 
paci 
ón: 
Cum 
ple 

Ediji 
cabi 
licia 
d: 
Cum 
ple. 

Co111probada la documentación técnica presentada, se i11fbrma .fávorable en cuanto a los 

La éh1t,.,.n11c1tJad de oste documento 
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parametros 11rbanisticos y compatibilidad de uso". 

Consta informe jurídico de fecha 13 de mayo de 2025, suscrito por la Sra. Técnico de 
Administración General, del que se extraen los siguientes 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

1.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental (LGICA), están sometidas a calificación ambiental las 
actuaciones, tanto públicas como privadas así señaladas en el Anexo I y sus modificaciones 
sustanciales. 
Dicho trámite de calificación ambiental tiene por objeto la evaluación de los efectos ambientales 
de determinadas actuaciones, así como la determinación de la viabilidad ambiental de las mismas 
y de las condiciones en que debe realizarse (artículo 42 LGICA). 

2.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento de Calificación Ambiental, ésta 
se integrará en el procedimiento de otorgamiento de la licencia necesaria para la implantación, 
ampliación, modificación o traslado de la actividad que se pretenda realizar. Según el artículo 
41.2 de la LGICA, la calificación ambiental favorable constituye requisito indispensable para 
el otorgamiento de la licencia municipal correspondiente. 

3.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 14 y 15 del citado Reglamento, concluida 
la información pública, por los servicios técnicos y jurídicos del Ayuntamiento se formulará 
propuesta de resolución de calificación ambiental debidamente motivada, a la luz de la cual el 
órgano local competente resolverá con relación a la misma calificando la actividad, integrándose 
esta resolución en el expediente de otorgamiento de la licencia solicitada. 

4.- Según lo dispuesto en el artículo 137 de la Ley 7/2021, de I de diciembre, de Impulso para 
la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (en adelante LISTA) están sujetos a previa 
licencia urbanística municipal, las obras, construcciones, edificaciones, instalaciones, 
infraestructuras y uso del suelo, incluidos el subsuelo y el vuelo, así como las divisiones, 
segregaciones y parcelaciones urbanísticas, incluidas las distintas fórmulas de propiedad 
horizontal reguladas en la legislación en la materia. Todo ello, sin perjuicio de la obligación 
de obtener, con carácter previo, las concesiones, autorizaciones o informes que sean 
procedentes con arreglo a esta ley o a la legislación sectorial aplicable. 

5.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 287.3 del Decreto 550/2022, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de I de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (RgLISTA) las licencias 
urbanísticas deben otorgarse dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de 
terceros, y para solicitarlas no será necesario acreditar la titularidad de los inmuebles 
afectados, salvo cuando su otorgamiento pueda afectar a los bienes y derechos integrantes del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, tanto de dominio público o demaniales, como 
de dominio privado o patrimoniales, sin perjuicio de las autorizaciones y concesiones 
exigibles de conformidad con lo establecido en la normativa reguladora del patrimonio de la 
correspondiente Administración Pública. 

6.- Según el artículo 299 a) RgLISTA, la solicitud definirá suficientemente los actos de 
construcción o edi ficación, instalación y uso del suelo, vuelo y del subsuelo que se pretenden 
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Se trata de un ed/{,cio comercial en planta baja con la siguiente distribución: 
• Salón 52.-10 1112
• Aseo 1.20 1112
• Aseo adaptado ./. 70 1112
• Zona Útil de Barra 7.20 1112
• Alacena 9.50 1112
• Cocina I 3. 75 1112
SUPERFICIE ÚTIL 88. 75 1112
SUPERFICIE CONSTRUIDA 101.00 1112

La a/rura libre del local desde el suelo hasta el/a/so techo será de aproximadamenle 3,05 metros en 
la zona de público. 
Se trata de un establecimiento público, que pretende desarrollar una actividad recreativa. Se cataloga 
con el epígrafe 111.2. 7a) Establecimientos de hostelería si11 música, según lo establece el Decreto 
155/2018, de 31 de julio, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades 
Recreativas y Eswbleci111ie111os Públicos de Andalucía y se regulan sus modalidades, régimen de 
apertura o instalación y horarios de apertura y cierre. 

Para el desarrollo de la actividad contará con las siguientes instalaciones: 
• Cocina, compuesta por:

o Campana industrial extractora, tipo mural con motor no integrado.
o Equipo de extracción F-100 90. Caudal de extracción 3.250 m3/h.
o Principales instrumentos en cocina: 4 sartenes, 1 ji·eidora, Otros elementos para la
preparación de alimentos.

Potencia total 22 kW (ries,:o bajo según CTE DB SI).

• Ventilación. Se reali:ará mediante extractores mecánicos que aspiran directamente del local y
expulsan el aire extraido a la calle. lo que garantizará el caudal exigido según los Criterios de
Ventilación de la norma UNE 100-01 l.
Para el local: -10 personas X 81 / .1· X persona= 3201 / s = 1.152,00 m3 / h. La ventilación mecánica
contará con máquina que recoge el aire del exterior y lo introduce en el interior mediante conductos.
por otro lado, conductos de extracción que extraen el aire viciado interior y lo expulsa al exterior.
Todo ello con sus.filtros F6/F7. Para los aseos: I inodoro x 25 lis x inodoro= 251 / s = 90m3 / h cada 
aseo. Se instalarán extractores para hc,ño accionados con el punto de luz con 1111 caudal de 100 mJ/1,.

• Instalaciones térmicas del ed/ficio: Los apara/os exteriores de aires acondicionados instalados se
encuentran en cubierta de planta haja del ed({,cio, si1uada en la parte trasera.

A partir Je/ análisis de las características arriba indicadas, se ha detectado la generación de los 
siguientes impactos ambientales: 

Producción de residuos: Los residuos producidos en la actividad deberán clC1s/{,carse correctamente 
en.fimción del tipo. (ley 712022. de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular). 
Ge11eració11 de ruidos y vibraciones: Incremento de niveles de presión sonora en el interior y exterior 
de las instalaciones y transmisión de vibraciones, en diferentes intensidades y periodicidad en función 
de la.fase de acluación. 
Alteración de la calidad del aire: Fundamentalmente originada por la generc,ción de malos olores 
durante el almacenamiento de residuos orgánicos. así como por las emisiones procedentes de la 
producción de comidas (cocinado) en fajase de actuación. 

Anexo 11- Comlicio11atlo de requisitos y medidas correctoras

La autori:ación para el desarrollo del presente proyecto vendrá supeditada por el 
cumplimiento de los siguientes requisitos generales: 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA 

EN MA TER/A DE RESIDUOS: 

Deberá de disponer y aportar, en caso de solicitarlo, copiu del co11tra10 de trutwniemo con el geslor 
de la inslalación de tra1amienlo de los residuos, cuando se disponga del 111is1110. u en su de.fec/0 
declaración responsable del produc/Or en la que haga co11s1ar su compromiso de celebrar con el 
ges/Or de la inslalación de Ira/amiento el correspondienle contrato de 1rawmiento. 

EN MA TER/A DE RUIDOS: 

Cer1ificació11 suscrita por el Direc1m· Técnico del Proyec/0 en lu que se acredite el cumplimienlo de 
lw; 111edidas y condiciones amhienlales recogidas en el expedie111e y las i111pues1us en la resolución de 
Calificación Ambiental. y en las que se dewllen las mediciones y compro/wciones 1écnicw; reuli=udas 
al efec:/o (arlículos 19 y 20 del decre10 297/1995, de JY de diciembre, por el que se apruehu el 
Reglwnenlo de Calificación a111hie111al). 
Valores límile de ruido 1rans111ilido a locales c:olimlames por actil'idade� e infrae:,11w.:1111·as porlllarias 
(en dJJA) (ar/. 29. J DECRETO 6/2012, de 17 de enero. por el que se uprueha el Rep,la111en10 de 
Protección contra la Con/aminación Acús1icu en Andalucía) 

Uso del edijido Tipo de recinto Í11dices de ruido 
Lkd U.e

Residencial Zonas de esta11ci11 4() 4() 

Dormitorios 35 35 
Adminislralfro y de o.fh:inas Despachos pr0Je�io11ales 35 35 

Oficinas ./0 ./0

Sanitario Zonas de es/anda -10 ./0

Dormi1orios 35 35 
Educalivo n c11/1ural Aulas 35 35 

Salas de leclura 30 30 

Donde: 
l/...d.- mdic:t! dt1 ruido ,·onrinuo �qun•olente curr..,•g1elo ¡,uru t!I periodo diurno (t/(!jinido en lo\ mdi�-c� ul·,hth:u\ de Ju ITIJ 
Lke. ind1c·e "" ruulu corregido para el periodo w,p�r111111 
/.Jm: im/J,·l• ti<: ruido corrc�ido paro el periodo m>,:lllrno 

Lkn 
30 
25 
35 
./0
30
25
35
30

Valores limite de inmisión de ruido aplicables a actividades y a infraestrucluras portuarias de 
compe1encia aulonómica o local (en dBA) (ar!. 29. I DECRETO 6/20 I 2, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de PrOlección contra la Contaminación Acústica en Andulucíu). 

Tipo de área aclÍslica Índices ele ruido 
Lkcl lke Lk11 

{/ Sectores del lerrilorio con predominio de suelo de 55 55 ./5
uso residencial 

h Sectores del lerritorio con predominio de suelo de 65 65 55 
uso induslrial 

e Seclores del terrilorio con predominio de suelo de 63 63 53 
11.1·0 recrea1ivo y de espec1ác11los 

d Seclores del /errilorio con predominio de suelo de 60 60 50 
uso caracleríslico 1urís1ico o de mro uso u:rciario 
no co111e111plado e11 el tipo e 

e Sec/Ores del lerrilorio con predominio de suelo de 50 50 ./0

uso sanilario, docenle y cullllral que requiera de 
especial protección comra con1a111inación aclÍslica 

Nota de interés en materia de Ruido: 

El pasudo 1 de abril de 2025 enlró en vigor el nuevo Reg/ame1110 de Pro/ección Acúslica en 
Andalucía (Decreto 5012025, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Re::lame11to de Protecció11 

c:011tra la co11tami11ació11 acústica en A11dal11cia). Es1e en s11 Disposición transitoria primera. 

Requisitos mínimos de aislamiento para actividades en funcionamiento o respecto de las que se 

haya iniciado el procedimiento de legalización. 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA 

- Certificación (ICreditati1 1a tlel técnico director de la actuación, de que está conforme el proyecto
presemado y al presente condicionado ambiental.
- Certificación final tle obras e insta/acio11es, suscrita por técnico competente.
- Certificación de ais/(lmie11to acústico. Art. 35 Ordenan:a Municipal protección contra la
co111aminación acústica. Art. 28.3 Decreto 612012, de 17 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Protección comra la Contaminación Acústica en Andalucía.

La actividad recreatfra deberá someterse al Régimen de apertura o instalación de establecimientos 
públicos que establece el art. 7 del Decreto 155/20 l 8, de 31 de julio, por el que se aprueba el 
Ca1áfogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recremfras y Establecimientos Públicos de 
Andalucía y se regulan sus modalidades, régimen de apertura o instulación y horarios de apertura y 

cierre. 
En fa declaración responsable y comunicación previa para el inicio de actividades se deberá incluir 
para este servicio el contenido que establece el art. 8 del citado Decreto 155/2018. "

Así lo dispongo en el lugar y fecha indicados en el pie de firma. 

EXPEDIENTE " 
La aut�nt,cíthd do 0s1e dor""m'lenlo 2023720100000007 ANGEL ES CLAVHLINO MUNOZ1 · A tUNT AMIENTO DE CARMONA 1-CONCEJAI A DE URBANISMO V 
se pucdn comprobar con �I cód100 VIVIENDA 15 05 2025 Focha 17•10·z023 

1 
C�J.loa 1ten� com ORGANIZATIONIDENTIFIER-VATES-A01337260. O-ZIURTAPEN ETA ZERBITZU 

Hora 00:00 ENPRESA MPRESA DE CERTIFICACION Y SERVICIOS IZENPE S A. C•ES 15 os,2025 11 33:0i 
--- - ., 
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